
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 22 DE ABRIL DE 2022 No. 835 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O   

 Secretaría de Gobierno  

  Declaratoria por la que se determina como Causa de Utilidad Pública la Atención de Situaciones de Emergencia 

Debidas a Fenómenos Naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que 

sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del Sismo del 19 de septiembre de 2017, referente al 13.15% de 

los derechos de copropiedad respecto de la totalidad del terreno que corresponden a lo que fue el indiviso 

registralmente identificado como inmueble situado en calle Prolongación Cafetales, Número 1710, departamento 

101, colonia Residencial Hacienda de Coyoacán, Coyoacán, Distrito Federal de conformidad con el Folio Real N° 

382653, emitido por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México; el 12.95% de los 

derechos de copropiedad respecto de la totalidad del terreno que corresponden a lo que fue el indiviso 

registralmente identificado como Finca destinada al uso habitacional inmueble situado en Prolongación Cafetales, 

número 1710, departamento 201, colonia Residencial Haciendas de Coyoacán, Delegación Coyoacán, Distrito 

Federal de conformidad con el Folio Real N° 382655 , emitido por el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de México  y el 11.95% de los Derechos de Copropiedad respecto de la totalidad del 

terreno que corresponden a lo que fue el indiviso registralmente identificado como departamento No. 402 del 

Edificio en Condominio No. 1710 de la calle Prolongación Cafetales, colonia Residencial Haciendas de 

Coyoacán, Delegación Coyoacán, de conformidad con el Folio Real N° 382660, emitido por el Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, actualmente identificado por la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda como departamentos marcados con los números 101, 201 y 402, Eje 3 Oriente Avenida 

Cafetales número 1710, colonia Hacienda de Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México (Segunda 

Publicación) 4 

 Continua en la Pág. 2  
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México y Presidente Suplente del Comité 

Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 122, apartado A, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 

numeral 3, 7, apartado A, 13, apartado E, y 16, apartado H, numerales 1 y 3, inciso b), de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 2, 11, fracciones I y II, 16, fracción XI, 20, fracciones III y XXV, y 36, fracciones I y XXV, de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracción I, 7, 12, fracciones 

I, VI y XLI, 18, fracción V, 29, 30, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso b), 85, fracciones I y II y 110, fracciones II y III de 

la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 6, fracciones I, III, IV, VI y IX de la Ley de Procedimiento Administrativo de 

la Ciudad de México; 2, 7, fracción XI y 36, fracción XII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; y 1, 11 y 12, del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de 

México, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO “AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “SUBSIDIO A COMBUSTIBLES PARA EL 

TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTAS, 

CORREDORES Y SERVICIOS ZONALES, 2022” PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, NÚMERO 794, EL 21 DE FEBRERO DE 2022 

 

ÚNICO. - Se adiciona un décimo párrafo al apartado “CONSIDERANDO”; se modifican los párrafos quinto y séptimo, 

del apartado 5. “JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS”, se modifica la sección 8.1 Meta institucional, 

del apartado 8 “METAS FÍSICAS”, se modifican los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del apartado 9. 

“PRESUPUESTO”, se modifican los numerales 13.8.1, 13.8.2, 13.9, 13.10 y 13.11 del apartado 13 “OPERACIÓN”, para 

quedar como siguen: 

 

CONSIDERANDO 

 

… 

 

Que, en la Quinta Sesión Extraordinaria, el Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 

Financiamiento del Transporte Público aprobó la ampliación presupuestal para la operación de la Acción Social y el 

presente Aviso, así como su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

… 

 

5. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

 

Párrafos primero al cuarto… 

 

Los montos de los apoyos económicos por los cuatro meses de esta “Acción” serán: 

 

 
 

… 

 

La acción social es el instrumento adecuado para hacer frente a esta necesidad porque atiende un problema puntual y 

emergente. Se trata de una intervención gubernamental contingente y de duración limitada (cuatro meses), por medio de la 

cual se busca la transferencia directa de apoyos económicos en un marco de flexibilidad y de adaptación a una situación no 

prevista que requiere la asignación de recursos. Asimismo, la presente “Acción” será operada mediante un esquema de 

coordinación entre “la Secretaría”, el “ORT” y el “FIFINTRA”. 

 

… 
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8. METAS FÍSICAS 

 

8.1 Meta institucional 

 

Entregar hasta 20,187 apoyos económicos por un total de hasta $358,728,240.00 (trescientos cincuenta y ocho millones, 

setecientos veintiocho mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), IVA incluido, conforme la tabla siguiente: 

 

 
 

Las personas físicas concesionarias de Rutas recibirán un apoyo económico equivalente a $16,960.00 (dieciséis mil 

novecientos sesenta pesos 00/100 M. N.) por cada unidad amparada bajo un título de concesión y que cumpla con los 

requisitos de acceso a la “Acción”. 

 

Los Concesionarios de empresas (personas morales) que prestan el servicio de Transporte Público Colectivo Concesionado 

recibirán un apoyo económico equivalente a $25,400.00 (veinticinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N), por cada 

unidad amparada bajo un título de concesión y que cumpla con los requisitos de acceso a la Acción. 

 

Todos los apoyos económicos serán entregados en aportaciones equivalentes a 4 meses de forma diferida, por medio de una 

tarjeta electrónica intransferible y de uso exclusivo en estaciones de carga de combustible. 

 

9. PRESUPUESTO 

 

… 

 

El Comité Técnico de “FIFINTRA” aprobó recursos para la “Acción” hasta por $359,893,389.32 (trescientos cincuenta y 

nueve millones, ochocientos noventa y tres mil trescientos ochenta y nueve pesos 32/100 M.N.) IVA incluido. De 

ejercerse por completo, este recurso se distribuirá de la siguiente manera: 

 

a) Hasta $358,728,240.00 (Trescientos cincuenta y ocho millones, setecientos veintiocho mil, doscientos cuarenta 

pesos 00/100 M. N.), para la entrega de apoyo económicos; 

 

b) Hasta $1,165,149.32 (Un millón, ciento sesenta y cinco mil, ciento cuarenta y nueve pesos 32/100 M. N.), I.V.A. 

incluido, para el pago de los servicios de la empresa que entregará las tarjetas electrónicas. 

 

El presupuesto se ejercerá mensualmente durante cuatro meses en el año 2022. El monto total correspondiente a cada 

mensualidad será determinado por la suma de: 

… 

 

13. OPERACIÓN 

… 

 

13.8.1 Las personas físicas beneficiarias que prestan el servicio de Rutas recibirán un apoyo económico de $16,960.00 

(Dieciséis mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) diferido en cuatro mensualidades de $4,240.00 (cuatro mil 

doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) por cada unidad. 

 

13.8.2 Las personas morales beneficiarias que prestan el servicio de Rutas o Corredores y Servicios Zonales recibirán un 

apoyo económico de $25,400.00 (veinticinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) diferido en cuatro mensualidades de 

$6,350.00 (seis mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por cada unidad. 
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13.9 Los apoyos económicos se cubrirán durante cuatro meses en el año 2022, de la siguiente manera: 

 

Tabla 3: Monto del apoyo económico disponible por mes, para Rutas y Corredores 

 

 

13.10 La entrega de los apoyos podrá ser retroactiva para los solicitantes que se inscriban a partir del segundo mes de la 

Acción, de la siguiente forma: 

 

Tabla 4: Monto retroactivo del apoyo económico por mes de inscripción 

 

13.11 Los apoyos económicos podrán ser acumulables hasta por los montos especificados en el punto 13.8 de los presentes 

Lineamientos para aquellos beneficiarios que no agoten la cantidad disponible en cada mes, hasta donde la disponibilidad 

de recursos de la “Acción” lo permita, de la siguiente forma: 

 

Tabla 5: Monto acumulable del apoyo económico por mes 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. Continúan vigentes en sus términos, las disposiciones que no se modifiquen en virtud del presente Aviso.  

 

En la Ciudad de México, a 13 de abril de 2022 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DEL 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO 

 

(Firma) 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 


